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Radicación: 11001 31 03 023 2020 00310 00 

 

Para los fines pertinentes, obre en autos la documental allegada por la parte actora que milita 

a posiciones 17 y 20 de la demanda virtual, que da cuenta de la notificación efectiva de la aquí 

ejecutada LUZ STELLA ZULETA MORENO en los términos del artículo 291 del estatuto general 

del proceso (en dirección física y virtual), 

 

Consecuente con lo anterior, se exhorta al demandante para que surta la notificación de la 

ejecutada en la forma dispuesta en el artículo 292 ibídem.  

  

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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